Interconexión energética – Sector Gas.

(Resumen de una exposición efectuada en el I Congreso Internacional de Legislación de Minería, Petróleo y Energía desarrollado en la ciudad de Lima, Perú, los días 6 y 7 de noviembre de 2001.)

El gas natural ha tenido en los últimos 30 años un creciente desarrollo. Si observamos la evolución en el mundo de las reservas de hidrocarburos advertiremos que en 1970 las reservas de gas calculadas a valores de petróleo equivalente representaban un 50% de las reservas de petróleo. A fines del año 2000 hay mas reservas de gas que de petróleo. Hay razones varias para este crecimiento, que son ajenas a este trabajo, pero ciertamente la evolución marca la abundancia de un recurso energético que tiene claras ventajas sobre el petróleo en lo que se refiere a su aplicación como energético, aunque también evidencia algunas desventajas para el desarrollo y movilización de las reservas. 

Siempre hay amplios márgenes de error para las predicciones, pero al menos hoy no se advierten razones que indiquen que estas curvas se comportarán de modo muy distinto a una razonable proyección del presente. Así lo han entendido también los diversos expositores que abordaron el tema en el World Energy Congress realizado en Buenos Aires del 21 al 25 de Octubre del corriente año.

Al mismo tiempo que se produce este avance en el desarrollo de reservas de gas y, consecuentemente de su uso, se verifica una interesante vinculación entre los lugares de producción del gas y los lugares de consumo. Inicialmente y aun en nuestros días, esa vinculación ha tenido lugar fundamentalmente a través de dos vías: la construcción de gasoductos y la construcción de líneas de transmisión eléctrica de generación térmica. 

Una vez alcanzadas las regiones industriales o los puertos de exportación los gasoductos alimentan proyectos de obtención de propano/butano, destinos petroquímicos, desarrollos de LNG, etc.

Este proceso general de movilización de reservas de gas da lugar así a situaciones de interconexión, tema que quiero profundizar, sin agotarlo, en las reflexiones que siguen.    

Creo que es indispensable establecer de modo preliminar qué entendemos por interconexión energética. 

Podríamos decir que existe interconexión energética cuando un recurso energético proveniente de un país es transportado en estado natural o es transformado, para su consumo en otro u otros países. Por ejemplo, observamos procesos de interconexión cuando el gas canadiense traspasa las fronteras de ese país para atender consumos norteamericanos o cuando la generación eléctrica térmica en Argentina atiende parte de la demanda en Chile, o cuando Bolivia exporta gas natural a Brasil. 

En todos los procesos de interconexión se observa un complemento que se da en función de una ecuación proveedor/consumidor u oferta/demanda, siendo ésta la razón esencial de la vinculación. Esta vinculación es a menudo también considerada para emprender proyectos gasíferos según veremos enseguida. 

La exploración del gas natural depende de las oportunidades que puedan preverse para el consumo en gran escala de ese energético. Cuando nos referimos a oportunidades queremos expresar la existencia de condiciones objetivamente auspiciosas para la colocación del hidrocarburo en caso de un descubrimiento comercial. Nos manejamos todavía en el terreno de las hipótesis sobre las que emprenderíamos las primeras inversiones exploratorias. 

En los proyectos exploratorios cuya expectativa es más petrolera que gasífera, su prefactibilidad es más sencilla que la de los proyectos exploratorios con expectativas esencialmente gasíferas. Los cálculos preliminares requieren que el posible descubrimiento permita cubicar reservas potenciales de petróleo suficientes para financiar el desarrollo del campo y la construcción de las líneas de conducción (oleoducto) que haga posible el traslado del producto hasta un puerto exportador. A partir de allí el petróleo crudo es y funciona como un commodity y como tal se inserta en un mercado fluido, conocido y accesible.

Paulatinamente el gas se insinúa cada vez mas cerca de esta calidad de commodity, particularmente en función de la posibilidad de los proyectos de LNG (hoy ya una realidad) y dentro de algún tiempo, también con los proyectos de GTL (gas to liquids). Sin embargo hoy todavía no puede el gas natural considerarse un commodity y nadie emprendería una exploración por gas sin tener una certeza razonable del destino a dar al gas que se descubra. 

Por ello, antes de comenzar una labor exploratoria con altas expectativas gasíferas debe existir algún previsible consumo de gas en gran escala que el explorador anticipe que será surtido por el descubrimiento. Pero eso solo no es suficiente. Es indispensable alcanzar físicamente ese mercado potencial y para ello hace falta asegurar el transporte del gas hasta los lugares de su uso o transformación, por lo cual la existencia y disponibilidad de infraestructura o la posibilidad económica de su construcción, son también factores esenciales.

Los negocios de interconexión energética partiendo del gas natural, en esta etapa preliminar son considerados como potencialidades agregadas que, difícilmente sustenten por sí solas un emprendimiento exploratorio.  

Con mayor rigor aún, luego del descubrimiento, nadie invertiría en el desarrollo de un campo gasífero sin tener asegurados los consumos que permitan financiar ese desarrollo (la certeza razonable no sería suficiente para la etapa de desarrollo). 

Es típico que, para el desarrollo de los campos de gas, además de las instalaciones de tratamiento y transporte, deba comprometerse la construcción de centrales de generación eléctrica, en particular por la estabilidad de flujo del hidrocarburo que garantiza. 

La estabilidad del ritmo de explotación beneficia los aspectos del manejo técnico del yacimiento, pero además tiene un impacto positivo en la economía del proyecto, porque permite estabilizar la producción de líquidos que son un componente significativo en los ingresos por ventas.

Del mismo modo, forman parte del proyecto base, la distribución de gas por redes que, si bien no tiene en los consumos residenciales un componente principal en la economía del proyecto, cumple con el objetivo de extender el uso de este combustible y lo pone a disposición de los consumos industriales que sí pueden constituirse en un objetivo de mercado de cierta importancia. El suministro de gas residencial, por otra parte, suele representar una mejora en el standard de vida de la población.

Es posible que entre los suministros asegurados inicialmente nos encontremos también con ventas aseguradas de propano y butano, proyectos de gas natural comprimido (GNC) o proyectos petroquímicos.

A partir de estos desarrollos iniciales se cimienta el proceso de crecimiento posterior del recurso que, en muchas oportunidades, tiene en vista consumos energéticos extranjeros que pueden ser satisfechos con las reservas que se van agregando al conocer mejor los yacimientos. Entramos así en la interconexión. 

Esta etapa de interconexión requiere de un cierto grado de maduración del país productor del energético que se va a exportar. La maduración de la que hablamos no necesariamente implica largos plazos. Se requiere solamente el tiempo necesario para conocer con certeza las reservas disponibles, lo que ocurre luego de haber perforado algunos pozos que permita elaborar una historia productiva.  

También suele ser importante asegurar las necesidades domésticas antes de dedicar reservas para atender las necesidades del país importador. 

Es obvio que las inversiones asociadas al transporte de la energía, sea que se trate de construir extensos gasoductos, líneas de transmisión eléctrica o los costos de carga de buques-tanque para el transporte de gas natural licuado, agregan componentes de mucho peso negativo en la ecuación económica de un proyecto de desarrollo gasífero. 

Por ello, en el sector gas, la interconexión ha aparecido generalmente como resultado de la necesidad de dar destino a las reservas que no hubieran podido desarrollarse solamente con los requerimientos domésticos. Toda labor de interconexión presupone complejos procesos, no solo desde los aspectos técnicos sino también políticos, económicos, etc. 

Trinidad y Tobago, Rusia, Argelia o Canadá comenzaron a definir sus interconexiones a partir del conocimiento acabado de sus posibilidades y fueron desarrollando sus proyectos a medida que estuvieron en condiciones de asegurar (lo que equivale a certificar) reservas suficientes para cada uno de ellos. 

Además, cuando el gas natural es el energético que funciona como primer eslabón de una cadena de valor, es indispensable analizar el negocio con criterio net-back. En general se pretende alcanzar un mercado al que se lo cree accesible por una u otra razón. Claro está que a ese mercado no se puede llegar con el energético a cualquier precio, porque siempre existe un combustible alternativo o una fuente de provisión alternativa, que marcan el techo del precio de venta en el lugar que se quiere alcanzar. Partiendo del precio de venta posible en el mercado “target”, se desencadena hacia atrás el desagregado de costos e inversiones, hasta alcanzar un valor remanente que debe retribuir al gas en boca de pozo. Una vez conocido ese precio se determina si existe un proyecto económicamente viable para el productor y todos sus “stakeholders” en el lugar dónde se encuentran las reservas.

Utilizamos el término “stakeholders” con el amplio criterio que permite incluir a todos aquellos que van a ser retribuidos por el valor boca de pozo del gas. Sin intentar hacer un inventario exhaustivo, además de la empresa productora y el gobierno en su participación por regalías e impuestos, se incluye a los empleados, los proveedores, los beneficios comunitarios, los costos ambientales y sociales, etc. Todos ellos deberán ser satisfechos con el precio del “gas en boca de pozo”.     

La exportación e importación de gas natural y, por lo tanto la interconexión, no siempre responden a criterios meramente económicos, sino que es común encontrar en el camino algunas incidencias políticas. 

En un escenario objetivo y ausentes las razones bélicas o de graves dificultades geográficas  o logísticas, aún en el hipotético supuesto del agotamiento del recurso gas en un país determinado, la demanda interna tendrá siempre garantía de cobertura sea por los suministros de países vecinos o por el LNG. El precio tampoco es un obstáculo esencial porque los límites quedarán siempre establecidos por el precio de los combustibles alternativos que son commodities, es decir accesibles a un precio uniforme internacionalmente. Desde el punto de vista de la teoría económica habría pocos contradictores a esta descripción.

Sin embargo, en el sector político interno de nuestros países latinoamericanos, frecuentemente los hidrocarburos no han terminado de desprenderse de ciertas connotaciones estratégicas, muchas veces vinculadas hasta con la soberanía nacional.  Es por ello que la necesidad de cumplir con los requerimientos de la demanda doméstica, aun no siendo parte del marco regulatorio interno del país exportador puede convertirse en un obstáculo político que pone trabas a la actuación de los organismos especializados. 

En los sectores políticos, se comienza a advertir, en general, un mayor conocimiento sobre el funcionamiento de los mercados, lo que permite ahuyentar ciertos fantasmas del desabastecimiento interno. Además, la creciente y reconocida necesidad de monetizar las reservas de un país en el momento en que éstas presentan un valor atractivo y antes que las nuevas tecnologías las posterguen y reduzcan ese valor, ha agilizado las exportaciones y, por ende la interconexión gasífera. Por ejemplo, en Argentina este proceso se ha debatido durante los últimos 6 o 7 años y en este año (2001) cristalizó el concepto en una norma de avanzada, que otorga cierta automaticidad a los permisos de exportación de gas, aunque manteniendo la vigilancia sobre el nivel de reposición de reservas y la ecuación reservas vs. producción. 

Sin embargo en estos días esta automaticidad comenzó a discutirse nuevamente y apareció desde el Gobierno un proyecto que vuelve a insinuar obstáculos a las exportaciones, lo que demuestra que estos componentes políticos no han desaparecido y que mantienen todavía cierta vigencia.

Si observamos la experiencia argentina, como consecuencia de esta filosofía que centró su atención en la necesidad de conservar el gas natural para asegurar el abastecimiento interno futuro, se descuidó el tratamiento que correspondía otorgar a las importaciones de gas. Como espejo de esta concepción, el ingreso del gas proveniente de otro país (en el caso Bolivia y en algún momento también de Chile aunque en menores cantidades), fue políticamente bien recibido. Cuando en el norte de Argentina, aparecieron los primeros descubrimientos gasíferos de importancia, los sectores técnicos de las empresas del estado, por ese entonces Gas del Estado e YPF, comenzaron a manifestar sus reparos a la continuidad del contrato de importación de gas de Bolivia, porque ello postergaba el desarrollo de estas reservas del norte recientemente descubiertas. El gobierno de Argentina (y luego YPF mientras el estado tuvo alguna intervención), continuó, no obstante, con la importación de gas de Bolivia, más como una cuestión vinculada a la política exterior del país que a la política energética, finalizando las importaciones en 1999.

Desde hace ya unos años, al tiempo que se flexibilizaron los criterios de oposición a las exportaciones de gas, el mercado productor de gas en Argentina tuvo su crecimiento más espectacular alcanzando niveles de producción y reservas antes nunca esperados y se comenzó a prestar mayor atención a las consecuencias de la importación de gas de Bolivia. Algo similar sucedió en Bolivia cuya apertura al capital privado permitió cristalizar el hallazgo y confirmación de reservas que desde antaño se anunciaban pero que no habían recibido confirmación. Ambos países, con volúmenes significativos de reservas comprobadas de este recurso, aunque con distinto grado de evolución con relación al uso del gas natural dentro de la matriz energética de cada país y distintos niveles de necesidades energéticas presentes, entendieron que su vinculación no era una mera interconexión, sino que era necesario trabajar sobre la integración energética. Es así que en el año 1995, suscribieron en el marco de la ALADI un acuerdo sobre integración energética que ya es derecho interno en ambos países. 

A pesar de su nombre, ese Acuerdo tiene a la integración mas como un enunciado de futuro que como una realidad presente, carece de los organismos necesarios para la actuación en común y omite la formulación de detalle para que ambos países transiten canales de entendimiento.   

Por ejemplo cuando los productores de gas de Argentina quieren atravesar el territorio de Bolivia para alimentar una central de generación eléctrica en Brasil, o cuando los productores de Bolivia llegan con su gas al mercado argentino, estas son meras manifestaciones de interconexión, ya que no se sustentan en ningún acuerdo para la atención de las necesidades energéticas de mercados naturalmente compartidos. A mi juicio esa es la particularidad que caracteriza a la integración. 

Cuando me refiero a la integración no pretendo en modo alguno sustituir la iniciativa privada por la iniciativa pública. No se trata de que la atención en común de las necesidades energéticas de mercados naturalmente compartidos, se lleve a cabo por medio de empresas del estado. Se trata de remover los obstáculos y acordar recíprocamente las condiciones para que las empresas radicadas en ambos países integrados alcancen un pie de igualdad, que impida indebidas distorsiones que se transformen en ventajas de unas sobre otras. También se trata de poner en vigencia en cada país las normas que garanticen de modo efectivo la equiparación de posibilidades.

Todas esas reflexiones tienen una enorme vinculación con la interconexión energética para el Perú en lo que al gas se refiere. A mi no me cabe duda que Perú puede ser el principal productor de gas del Océano Pacífico en el Cono Sur. 

Su mayor campo gasifero tiene hoy comprobadas reservas por 9 tcf y tanto el Gran Camisea como las ulteriores definiciones de Camisea aseguran reservas suficientes para mas de un propósito, es decir la atención del mercado interno y los proyectos de exportación, particularmente de LNG a la costa oeste de los Estados Unidos de Norteamérica. Las reservas hoy comprobadas en el campo de Camisea exceden los requerimientos comprometidos por el consorcio productor para el desarrollo del yacimiento. A corto plazo, se podrá definir con mayor precisión las reservas existentes, pero desde ya se puede adelantar la posibilidad de emprender proyectos de exportación con el gas de Camisea y el del Gran Camisea.

Por su parte Bolivia (al solo efecto de utilizar un ejemplo de toda actualidad), también necesita monetizar sus reservas comprobadas de gas y venderlas donde pueda. En este proceso y como es lógico tendrá entre sus opciones, no solo pasar por el territorio del Perú para alcanzar los mercados del Pacífico, sino también abastecer los consumos que pueda atender a lo largo del tendido del gasoducto. 

Tal como sucede con Argentina, también Bolivia y Perú poseen ambos el mismo recurso energético y requieren desarrollarlo para el interés de sus propias economías y comparten similares intereses de mercados “target”.    

Frente a esta realidad también en este caso se observa la conveniencia de superar cualquier intento de mera interconexión para dar lugar a las conversaciones tendientes a la integración. 

Desde las manifestaciones de los funcionarios del Perú y desde las formulaciones jurídicas que se han plasmado en los últimos años, existe un claro objetivo nacional del país de dar prioridad al desarrollo del gas propio. Razones para ello existen de sobra. 

Por ejemplo: de cada pie cúbico de gas proveniente de Camisea que se movilice para cualquier proyecto exportador, además de lo que ingrese en concepto de regalías por el gas natural, el pueblo peruano recaudará las regalías por los líquidos y los impuestos, sin soportar los costos e inversiones. La mitad de lo percibido por regalías tiene destino regional con lo que se potencia su efecto expansivo. Es interesante ilustrar estas ideas con algunos números. 

El volumen de gas de exportación estimado para el proyecto de exportación puesto como ejemplo es de 1bcf/día.

En función de esos volúmenes de gas se calculan las ventas de líquidos según el balance de líquidos de Camisea, a sus precios normales de mercado. Se desarrollan cinco alternativas de eventual participación del gas de Perú en ese proyecto con porcentajes que van desde 10% al 50%, durante 20 años. Los valores absolutos obtenidos para el período de 20 años podrían ser traídos a valor presente utilizando la tasa de descuento que parezca más oportuna, aspecto que dejamos librado a la discrecionalidad del lector.

INGRESOS FISCALES PROYECTADOS POR REGALÍAS E IMPUESTOS SOBRE LÍQUIDOS ASOCIADOS AL GAS NATURAL (Regalía 37.24% - Impuesto a la Renta 30%). 
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     MM  U$S

	10%
	             36.091
	                     227


	20%
	             72.182
	                     453


	30%
	           108.273
	                     680


	40%
	            144.364
	                     906


	50%
	            180.455
	                  1.133


Dado que la regalía para el gas natural de exportación es un dato que hoy no se conoce y que será seguramente calculado conforme el procedimiento net-back referido mas arriba, me pareció oportuno no incorporar ejemplos referidos al impacto de las exportaciones de gas natural en los ingresos por regalías y en el impuesto a la renta. Sin embargo no escaparà al lector que estas variables económicas también resultarán muy significativas para la economía peruana. Todo ello sin incluir el efecto que la mayor producción de líquidos tendrá sobre la balanza comercial del país. Dado que Perú es un país importador de líquidos una mayor producción doméstica de estos energéticos significará ahorros importantes de divisas. 

Es importante distinguir entre interconexión e integración. Por ejemplo, los proyectos de exportación de gas boliviano que atraviesen el territorio peruano, no intentan el aprovechamiento combinado de un recurso compartido entre Perú y Bolivia, sino que buscan hacer viable la exportación de gas de Bolivia hacia los mercados del Pacífico, incluyendo la posibilidad de atender algunos consumos al sur del Perú y, quizás, de generar electricidad en esa región que podría conectarse al sistema nacional.

Resulta claro y evidente que esos mercados del Pacífico son también un objetivo natural de Perú y que la generación térmica de electricidad con base en su propio gas, es también un objetivo nacional peruano. 

El ingreso del gas de Bolivia sería, según la línea de pensamientos que vengo sosteniendo a lo largo de este trabajo, un acto de interconexión. En efecto, es Bolivia quien se interconecta con Perú y, a través de allí, con los mercados energéticos del Pacífico. Dentro de la concepción que propongo, aquellos países que comparten la posibilidad de explotar los mismos recursos, que aspiran a idénticos o similares mercados y que están unidos por razones geográficas, históricas y culturales (el Cono Sur), deberían alentar la vinculación energética, con carácter recíproco, pero siempre dentro del marco de la integración bilateral o, aun mejor, multilateral. Bajo esta concepción el tránsito de hidrocarburos u otros energéticos en general entre estos países no solo es posible sino deseable, dentro de ese marco. De otro modo alguno de esos países vinculados (meramente “interconectado”) sufriría una postergación en el desarrollo ecónomico de sus propios recursos.

Si el escenario fuera el de un tratado de integración energética los beneficios por la venta del gas natural, serían de algún modo compartidos. Para ello se requiere cumplir con algunas condiciones adicionales a la mera interconcexión.

Por otra parte estas condiciones, o varias de ellas, no solamente son válidas para la integración gasífera con Bolivia, sino para cualquier otro proyecto de integración que quiera intentarse en el Cono Sur.

1) En primer lugar debe existir el reconocimiento recíproco de que el gas natural es un recurso energético con el que cuentan ambos países y en cuyo desarrollo tienen comprometido su interés nacional. Esta declaración previa, tiene por objeto dejar claramente establecida la importancia del tema que regularía el acuerdo y anticipa la imposibilidad de subordinación de uno al otro en el manejo del recurso, desde que ninguno de los países podría subordinar un interés nacional al interés nacional de otro país.

2) El tendido de instalaciones de transporte permanentes por el territorio de un país, para permitir que el gas de otro país acceda a mercados compartidos entre ambos, debería prever alguna opción recíproca de participar conjuntamente en las exportaciones u otros proyectos que puedan desarrollarse por esta facilidad. En el caso de un acuerdo de integración entre Perú y Bolivia, los plazos para el ejercicio de esa opción debieran considerar los tiempos razonablemente necesarios para que el Perú pueda definir la magnitud de sus reservas. Debe comprenderse que para Bolivia la llegada al Pacífico y a sus mercados, constituye un proyecto de interconexión gasífera concurrente con los objetivos de mercado del Perú. La única razón por la que Bolivia se anticiparía a Perú en la atención de esos mercados es porque Perú no está aún definitivamente maduro para afectar reservas en cantidad suficiente para esa interconexión. Muy probablemente lo esté al tiempo que cualquier proyecto de interconexión que utilice su territorio se ponga en marcha comercial. Por otra parte, si en una visión integradora Perú accediera a que su territorio se utilice para el tránsito del gas de Bolivia para atender mercados concurrentes, no parece demasiado discutible que, en cierta proporción a acordar, pueda participar de ese negocio y utilizar las instalaciones mediante tarifas fijadas de antemano, aún desplazando parcialmente a los cargadores de Bolivia si la capacidad estuviera colmada y no se efectuaran obras de ampliación. De otro modo Perú estaría postergando el beneficio de su pueblo de monetizar una riqueza sobre cuya existencia casi no hay dudas, aunque requiera algún tiempo cuantificarla de modo mas preciso. 

3) Ambos países deberían encontrar un punto de convergencia, accesible para que sus reservas alcancen la costa en el mismo lugar, de modo que permita desarrollar un polo de oferta gasífera capaz de alimentar proyectos de envergadura en forma conjunta. 

4) Continuando con el mismo caso, sería de toda utilidad que Bolivia y Perú acordaran cuáles serían los suministros que los productores de Bolivia podrían atender en territorio peruano. Al respecto, podría entenderse al sur del Perú como una región integrada a las demandas energéticas del norte de Chile que aparecen como de natural acceso para el gas de Bolivia. Al mismo tiempo se establecerían restricciones, por ejemplo para el suministro de gas de Bolivia con destino a centrales térmicas interconectadas o con posibilidad de interconectarse al sistema nacional, ya que éste es el consumo mas propicio para el desarrollo del gas del Perú y sería conveniente reservarlo a tal efecto. 

5) Dentro de un esquema de reciprocidad efectiva debería garantizarse al gas del Perú el ingreso al territorio de Bolivia, para facilitar el abastecimiento del mercado de Brasil, Argentina u otros, con acceso a la capacidad disponible en los gasoductos que existan o partan de Bolivia, mediante el pago de las tarifas pertinentes. Del mismo modo que Perú establecería las condiciones para el acceso al territorio peruano, Bolivia lo haría para el acceso al territorio boliviano. Podría decirse que esta posibilidad es remota, pero en el marco general de reciprocidad de un tratado de integración energética no debería obviarse.

6) Perú podría negociar la reserva de cierta capacidad disponible en el gasoducto, o bien el derecho a financiar las obras de ampliación del mismo, a efectos de alentar la exploración de los prospectos del sudeste del Perú. La existencia de esta infraestructura de transporte podría significar un aliciente importante en el interés de emprender actividades exploratorias hoy muy probablemente postergadas.

7) Para asegurar la efectiva posibilidad de actuación conjunta de los productores privados de los países vinculados por un tratado de integración, es necesario trabajar sobre los aspectos tributarios. Ello implica la equiparación de la carga tributaria que los grava en ambos países (incluyendo regalías) para evitar las distorsiones por circunstancias de desigual tratamiento impositivo. 

8) La equiparación de los cuidados ambientales y los estándares de protección del medio social en uno y otro país también deben ser verificados, porque constituyen costos efectivos que, de ser ignorados, pueden generar ventajas relativas importantes. En este sentido Perú puede considerarse un país de avanzada. Si bien el nivel del cuidado ambiental y sociológico dentro de cada territorio es un asunto que compete a la soberanía de cada país, es cierto que el proceso de integración energética regional debe reconocer las diferencias, no solamente por una razón de costos de competencia sino por motivos éticos. 

Todo lo expresado hasta aquí está en línea con algunas ideas que se han comenzado a esbozar desde hace tiempo y que ven a la energía como una especie de “patrimonio regional”. La integración en el campo energético ya ha tenido algunas manifestaciones binacionales en el Cono Sur y, a medida que avanza el desarrollo de los recursos energéticos de la región, se advierte con mayor intensidad la necesidad de acciones concertadas. 

Desde ya puede anticiparse que Sudamérica, en la que debemos incluir a Trinidad y Tobago, parece ser una interesante burbuja de energía que nos muestra el desafío de su desarrollo y una posibilidad concreta y efectiva para la integración de los países del Cono Sur, de lo que tanto se ha hablado pero poco se ha hecho. Es cierto que hasta ahora cada vez que nuestros pueblos latinoamericanos nos hemos mirado hacia adentro, solo hemos encontrado carencias y necesidades y sobre estas bases se torna mas complicado integrarse. Esta vez al mirarnos hacia adentro encontramos, como nunca antes, un recurso compartido de alto valor y de alta demanda. 

¿Seremos capaces de construir la integración desde esta visión?

A mi juicio, es indispensable dejar de lado el concepto de mera interconexión que no alienta el desarrollo de los recursos de cada país de la región, sino la competencia entre ellos, y pasar al ámbito de la integración donde todos ganan. 

Detrás de todo esto hay mucho mas que un mero complemento entre oferta y demanda, entre producción y consumo. Hay, si quisiéramos llevar las cosas hasta sus últimas conclusiones, un desafío y una alternativa de cambio para la gente, para nuestros pueblos. Nada menos.

Rubén Sabatini.

Noviembre 2001. 

